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Presentación  

En primer lugar; quiero expresar nuestro reconocimiento y felicitación a docentes, estudiantes y 

trabajadores administrativos, porque hoy estamos sellando un proceso que hemos construido 

conjuntamente; un proceso de aprendizaje donde hemos puesto toda nuestra creación y nuestro 

compromiso con esta Institución y fundamentalmente con la calidad; la calidad que hemos 

declarado como nuestra meta final y eso implica la calidad de la Gestión Institucional, la calidad 

de nuestras funciones de Docencia, de Investigación, de Extensión Universitaria, de Posgrado, de 

la Internacionalización, y por supuesto, la Calidad Humana, porque todos estos procesos van a 

tener calidad si tenemos calidad humana, si estamos comprometidos con los valores y con los 

principios institucionales. 

He considerado oportuno, leer un pensamiento del poeta Rubén Darío que dice “No dejes apagar 

el entusiasmo, virtud tan valiosa como necesaria, trabaja, aspira tiende siempre hacia la altura”. 

Esto significa que nosotros declaramos siempre que nuestra Universidad es y será siempre la mejor 

[…] Nosotros tenemos la certeza de que este proceso […] nos garantizará satisfacción a cada uno, 

porque la evaluación, la autoevaluación son elementos que nos permitirá vernos a nosotros mismos 

y saber que tan satisfecho estoy, de lo que estoy haciendo, por lo que enfatizamos que es un proceso 

de mejora continua, no un proceso punitivo ya que nosotros queremos ser cada vez mejores […] 

Por tanto, nosotros visionamos esa calidad y como la queremos alcanzar y la tenemos declarada en 

nuestra misión y visión […] tenemos que continuar fortaleciendo […] nuestra identidad 

institucional, porque si amamos a nuestra Universidad entonces vamos hacer buenos hijos de esta 

Universidad, vamos hacer nuestro trabajo con calidad y vamos a lograr la formación de nuestros 

profesionales como verdaderos ciudadanos comprometidos con este pueblo[…] también tenemos 

que fortalecer ese compromiso social, ese compromiso con nuestro pueblo, ese compromiso con 

nuestra sociedad, ese compromiso con el Estado, con el desarrollo humano sostenible y con la paz 

y la reconciliación de nuestro pueblo.” 

Fragmento de las Palabras de Clausura de la Rectora en la Asamblea de apertura del proceso de 

Evaluación al Desempeño del Personal de la UNAN-Managua. 

 

  

 

 

Auditorio Fernando Gordillo. Managua 20 de marzo/2019 
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I. Introducción 

Para el fortalecimiento de la gestión universitaria, la UNAN-Managua ha venido consolidando los 

procesos de planificación, monitoreo y evaluación estratégica en cada uno de los sectores 

universitarios, mediante la implementación de procesos vinculados a la gestión talento humano, la 

sistematización de buenas prácticas, procesos de monitoreo y control, el mejoramiento continuo 

para fortalecer el liderazgo institucional y la calidad del desempeño laboral del personal. 

En consecuencia, la Universidad determinó la necesidad de contar con mecanismos de evaluación 

de los trabajadores, enfocados en la medición de las dimensiones genéricas claves del desempeño 

de la gestión institucional de los directivos, académicos y administrativos, como una estrategia 

encaminada a contribuir con el mejoramiento continuo de la calidad institucional. 

De ahí que, a partir del 2016, se inicia la aproximación metodológica para el diseño de los 

documentos rectores de la evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua, 

presentándose el primer borrador en 2017, el que fue revisado por la Comisión Central de Expertos 

y en 2018 fue sometido a un proceso de validación por parte de los foros consultivos, integrados 

por el personal académico y administrativo de las Facultades, Institutos, Centros de Investigación, 

Laboratorios, Direcciones Académicas, Divisiones Administrativas y de Gestión y gremios 

sindicales y estudiantiles.  

Como resultado de este proceso, se instituyó la Normativa y Metodología para la evaluación al 

desempeño del personal de la UNAN-Managua, estableciéndose en estos documentos parámetros 

de medición de la eficiencia del personal directivo, académico y administrativo, que a su vez 

aportan insumos para definir acciones que fortalezcan las competencias de los trabajadores, siendo 

aprobados por el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria 23-2018 del 21 de diciembre 2018. 

Una vez aprobada la normativa y la metodología, la UNAN-Managua implementa en el 2019 el 

modelo de evaluación al desempeño, el cual orienta y conduce el proceso de evaluación basada en 

las competencias genéricas del personal en la Universidad. Los documentos orientaron las 

directrices, procedimientos y mecanismos de evaluación que permite cualificar las acciones del 

personal directivo, académico y administrativo de la Universidad, mediante la implementación de 

planes de mejora, definiendo parámetros de apreciación sistemática del desempeño laboral, que a 

su vez facilitará identificar el potencial de los trabajadores y proponer acciones para el 

mejoramiento continuo. 

El presente informe describe de forma detallada las diferentes acciones ejecutadas en cada fase del 

proceso de evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua; se incluye además datos 

referentes a la participación del personal directivo, académico, administrativo y estudiantes, así 

como los resultados obtenidos en la ejecución y procesamiento de datos a nivel institucional por 

categoría y dimensión del desempeño.  
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II. Implementación del proceso de evaluación al desempeño del personal 
 

2.1 Objetivo general 

Describir las acciones desarrolladas en las diferentes fases de implementación del proceso de 

Evaluación al Desempeño del personal de la UNAN- Managua, durante 2019. 

 

2.2 Objetivos específicos 
 

• Proporcionar evidencias sobre el cumplimiento de la Metodología y Normativa para la 

evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua, correspondiente al año 2019, en 

cada una de las fases del proceso. 

 

• Presentar los resultados de la evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua, 

correspondiente al año 2019, a nivel personal, por instancia e Institucional. 
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2.3 Modelo de evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua 

La UNAN-Managua ha logrado desarrollar e implementar un modelo de evaluación del desempeño 

por competencias genéricas de su personal con un enfoque de mejora continua, orientado a medir 

el desempeño de la gestión del personal directivo, académico y administrativo, de tal forma que, 

se pueda identificar fortalezas y oportunidades de mejora para definir e implementar acciones 

encaminadas al fortalecimiento y desarrollo continuo de las capacidades del personal, lo que se 

verá reflejado en el excelente desempeño del personal y en la mejora de la gestión institucional. 

Este modelo se sustenta en la Normativa y la Metodología para la evaluación al desempeño del 

personal de la UNAN-Managua, documentos aprobados por el Consejo Universitario para normar 

y guiar el proceso, en consecuencia, los resultados aportarán al desarrollo de procesos de educación  

y mejora continua, ya que permitirán lograr la vinculación entre la evaluación al desempeño y el 

perfeccionamiento laboral mediante eventos formativos que se planifiquen a partir de los resultados 

individuales y colectivos obtenidos en el proceso. 

 

Figura 1. Modelo de evaluación al desempeño 
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III. Fases de implementación del modelo de evaluación al desempeño 

La aplicación del modelo de evaluación al desempeño de acuerdo con la Normativa para la 

evaluación al desempeño de la UNAN-Managua en su artículo 43, comprende cinco fases, entre 

las que se encuentran:  

 
Figura 2. Fases del modelo de evaluación al desempeño.  

 

De las cinco fases establecidas, en 2019 se lograron ejecutar, conforme el Cronograma de trabajo, 

las tres primeras fases, en las cuales la Universidad logró evaluar, en la Fase de ejecución, al 95% 

de su personal en sus diferentes niveles. A la fecha se está trabajando en el procesamiento de la 

información y entrega de los resultados, para desarrollar la última fase relativa a los planes de 

mejora individual. 

Entre las principales acciones que se realizaron en las fases de evaluación al desempeño se 

encuentran las siguientes: 
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3. 1 Fase 1: Sensibilización y divulgación del modelo de evaluación al 

desempeño 
 

3.1.1 Conformación de las Comisiones ad hoc y Comisión técnica institucional 

El objetivo de la conformación de las comisiones, fue garantizar el aseguramiento de las 

condiciones previas al inicio del proceso de evaluación al desempeño, con la participación activa 

de la comunidad universitaria, mediante el establecimiento de la campaña de divulgación, la 

conformación y juramentación oficial de las instancias facilitadoras, Comisión Técnica 

Institucional y Comisiones ad hoc, para llevar a cabo el proceso de evaluación al desempeño del 

personal de la UNAN-Managua. 

Para la conformación de las comisiones se consideraron las pautas generales sobre los 

procedimientos, tareas y acciones a efectuar, estableciendo tres gestiones centrales: 

• Comunicación oficial por parte de las instancias facilitadoras: División de Recursos 

Humanos (RRHH) y Dirección de Gestión de la Calidad Institucional (DGCI) a los 

Decanatos de Facultad, Instituto Politécnico de la Salud (POLISAL), Dirección de Institutos, 

Laboratorios, Centros de Investigación, Direcciones de Gestión Académica y Divisiones 

Administrativas y de Gestión, solicitando el nombramiento de los representantes 

institucionales que conformarían la Comisión ad hoc en cada una de estas instancias. De igual 

manera, se solicitó a los dirigentes de la Unión Nacional de Estudiantes de Nicaragua 

(UNEN) y de los Sindicatos de docentes (SIPDES-ATD) y administrativos (SITRA), la 

designación de los representantes estudiantiles y sindicales en las respectivas Comisiones ad 

hoc.  
 

• Procedimiento de integración de Comisiones ad hoc a nivel de las Facultades, Institutos, 

Laboratorios y Centros de Investigación, así como de las Direcciones de Gestión Académica 

y Divisiones Administrativas y de Gestión. 
 

• Conformación de la Comisión Técnica Institucional, designada por el Rectorado de la 

UNAN-Managua, conformada por especialistas en estadística e informática. Esta comisión 

se encargó de garantizar el procesamiento de los datos y asegurar la fiabilidad de los 

resultados mediante el sistema automatizado de evaluación al desempeño de la Universidad. 

Asimismo, validar ante las instancias facilitadoras los resultados estadísticos oficiales de la 

evaluación al desempeño. 

  



DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS

                                                                                                                                                    

¡Nos evaluamos para mejorar! 
17 

 

3.1.2 Asamblea de apertura de la evaluación al desempeño 

La asamblea de apertura del proceso de evaluación al desempeño del personal de la UNAN-

Managua, se realizó el 20 de marzo del 2019 (Ver anexo 1), evento en el que la comunidad 

universitaria reafirmó su compromiso con el fortalecimiento de la calidad de la Gestión 

Universitaria y las funciones sustantivas establecidas en el Proyecto Institucional, a través de la 

evaluación y  mejora continua del personal directivo, docente y administrativo de nuestra 

institución, así como del cumplimiento con eficiencia de las funciones asignadas, a fin de contribuir 

a crear las condiciones necesarias para la acreditación universitaria, y continuar fortaleciendo el 

posicionamiento del liderazgo a nivel nacional e internacional.  

 

 
Figura 3. Palabras de clausura de la Maestra Ramona Rodríguez Pérez y lectura del acta compromiso. 
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Figura 4. Presentación del Modelo de Evaluación al Desempeño 2019. 

 

En este evento se juramentaron e instauraron las distintas comisiones que apoyaron el proceso de 

evaluación al desempeño, dando inicio a la primera fase del mismo según lo establecido en la 

Metodología y Normativa, que corresponde a la sensibilización y divulgación del Modelo de 

Evaluación al Desempeño. (Ver anexo 2) 
 

Figura 5. Firma de acta compromiso comisiones ad hoc. 
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En la asamblea participaron un total de 386 miembros de la comunidad universitaria, entre estos, 

invitados especiales, miembros del personal y directivos institucionales académicos, 

administrativos, dirigentes sindicales de los docentes (SIPDES-ATD), de los administrativos 

(SITRA) y de los estudiantes (UNEN). 

 

TABLA 1 . TOTAL PARTICIPANTES EN LA ASAMBLEA DE APERTURA PROCESO DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 

2019. 

 
 

3.1.3 Capacitación a Comisiones ad hoc 

La Dirección de Gestión de la Calidad Institucional (DGCI) y la División de Recursos Humanos, 

implementaron talleres dirigidos a los miembros de las Comisiones ad hoc, con la metodología 

formador de formadores, para dar a conocer las tareas a realizar en las diferentes fases del proceso 

de evaluación. (Ver anexo 3) 
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Figura 6. Acciones desarrolladas en la fase de sensibilización y divulgación del proceso.  

 

 
Figura 7. Talleres de capacitación a las Comisiones ad hoc 
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3.1.4 Divulgación y sensibilización sobre el proceso de evaluación al desempeño al personal 

En esta etapa los miembros de las Comisiones ad hoc, Comisión Técnica Institucional e instancias 

facilitadoras DCGI y RRHH realizaron la divulgación del Modelo de Evaluación al Desempeño 

del personal de la UNAN-Managua, a través de diversos talleres y asambleas informativas, así 

como la distribución de material audio visual y escrito a la Comunidad Universitaria, los cuales 

fueron de acceso libre mediante la página web de la institución. 

 

 
Figura 8. Talleres y asambleas de sensibilización sobre el proceso de evaluación al desempeño. 
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Figura 9. Metodologías y recursos de la Fase I  

 

TABLA 2 .PARTICIPANTES EN LA FASE I DEL PROCESO DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO. 
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3.2 Fase 2: Planificación del proceso de evaluación al desempeño 

En esta fase se desarrollaron diferentes acciones con el propósito de asegurar la ejecución del 

proceso y el diseño del sistema de evaluación al desempeño 2019, encontrándose entre estas:  

 

 
Figura 10. Acciones desarrolladas durante la Fase 2. Planificación del proceso 

 

El primer paso en la fase de planificación, fue definir la estructura jerárquica de evaluación al 

desempeño, para ello, se utilizó la estructura nominal para identificar los diferentes directivos y los 

niveles jerárquicos, llegando a la primera aproximación de la estructura de evaluación.  

Una vez definida la estructura de evaluación al desempeño mediante la jerarquía nominal, se 

procedió al siguiente paso, la validación de la estructura de evaluación al desempeño de carácter 

funcional, con la participación de los directivos institucionales, apoyados por las comisiones ad 

hoc.  
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Para lograr este propósito, las instancias facilitadoras realizaron un taller de capacitación con los 

representantes de las comisiones ad hoc, el 30 de octubre 2019, en el que se abordaron los aspectos 

metodológicos y el mecanismo para construir de manera definitiva la estructura jerárquica 

funcional de la evaluación al desempeño. 

Teniendo presente las orientaciones brindadas en el taller, las Comisiones ad hoc en conjunto con 

los directivos de cada instancia, en función de asegurar la estructura, desarrollaron las siguientes 

acciones: 

• Reuniones entre los directivos de las diferentes instancias académicas y administrativas de la 

Institución, con los miembros de sus respectivas comisiones, para compartir la metodología 

para la estructuración y validación de la estructura jerárquica de evaluación al desempeño.  

• Identificación de la estructura de organización nominal y funcional de trabajo particular de cada 

instancia. 

• Definición del personal directivo por niveles de jerarquía, compañeros evaluadores en cada 

dependencia académica y administrativa. 

• Elaboración y validación de las estructuras jerárquicas de evaluación por medio de los 

instrumentos definidos. 

• Aprobación y envío a las instancias facilitadoras de las respectivas estructuras jerárquicas 

funcionales de evaluación al desempeño, por parte de los directivos pertinentes en cada 

instancia. 

 
Figura 11. Acciones para validación de estructura jerárquica de evaluación. 
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Durante este proceso surgieron ciertas incidencias, referentes a la organización del trabajo 

particular de cada instancia: 

• La estructura nominal no se correspondía con la organización del trabajo funcional en cada 

una de las instancias académicas o administrativas.  

• Se identificaron trabajadores que por la naturaleza de sus funciones realizan actividades 

directivas, sin tener un nombramiento, pero se delega la responsabilidad como 

reconocimiento a sus méritos. 

• Algunas estructuras contaban con un solo directivo evaluador, dificultando la segregación 

de funciones operativas. 

• Algunas instancias omitieron al personal que labora por contratación pagada por ingresos 

propios. 

En noviembre 2019, se valida la estructura de evaluación al desempeño por parte de los directivos 

a todos los niveles, una vez superadas las incidencias, dichas estructuras fueron incluidas en el 

Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGI) de la UNAN-Managua, mediante el módulo 

creado en el sistema de Recursos Humanos. (Ver anexo 3)  

En ese periodo, las instancias facilitadoras, la Comisión Técnica Institucional y la Unidad de 

Desarrollo del Sistema de Información Universitario y Desarrollo Tecnológico (SIUDT), 

realizaron ocho reuniones con el fin de diseñar el Sistema de Evaluación al Desempeño 

Institucional, logrando realizar la estructuración, mediante el SIGI, de la jerarquía de evaluación al 

desempeño. De igual manera se logró la sistematización de la metodología de evaluación y los 

parámetros de validación estadística y seguridad, garantizando el cumplimiento de los principios 

rectores del proceso. 

A nivel de las Instancias facilitadoras se siguieron los siguientes pasos:  

 
Figura 12. Acciones en la definición de la estructura de evaluación al desempeño.  
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Asimismo, se definieron los criterios para la selección de estudiantes evaluadores, utilizando como 

criterio los alumnos del primer semestre 2019, que culminaron el semestre con todas las materias 

matriculadas aprobadas, a fin de alcanzar un mayor número de estudiantes como agentes 

evaluadores superando el 10% establecido inicialmente. 

Una vez definida la estructura de evaluación y los diferentes agentes evaluadores, el equipo de la 

Unidad de Desarrollo, encargados del diseño y programación de sistemas de información, procedió 

a diseñar e integrar los diferentes instrumentos de evaluación, considerando dentro de la 

programación los diferentes criterios de asignación de agentes evaluadores e instrumentos basados 

en la estructura de evaluación validada por los directivos de la institución. A continuación, la 

Comisión Técnica Institucional, determino las fórmulas estadísticas utilizadas por el sistema 

automatizado de evaluación para el cálculo de los promedios estadísticos, asegurando la fiabilidad 

de los resultados.  

Una vez finalizado el proceso de diseño y programación del sistema de evaluación al desempeño, 

las instancias facilitadoras (DCGI / RRHH) establecen la realización de dos pruebas de validación 

del funcionamiento del sistema, con la finalidad de detectar y corregir errores de programación y 

diseño del sistema de evaluación al desempeño, a fin de asegurar el cumplimiento de los criterios 

definidos en la Metodología y Normativa para la evaluación al desempeño del personal de la 

UNAN-Managua, a continuación, se presentan imágenes del sistema de evaluación al desempeño.   

 

 
Figura 13. Imágenes del sistema de evaluación 1a. 
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Figura 14. Imágenes del sistema de evaluación 1b.  

 

 
Figura 15. Imágenes del sistema de evaluación 1c.  

En diciembre 2019 se realizó la presentación del sistema de evaluación al desempeño al Rectorado, 

Decanatos, UNEN, SIPDES-ATD, SITRA, Comisión Técnica Institucional, Comisiones ad hoc de 
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las Facultades, POLISAL, Institutos y Centros de Investigación, Direcciones de Gestión 

Académica y Divisiones Administrativas y de Gestión. Posteriormente, las instancias facilitadoras 

realizaron un taller para dar inicio a la fase de ejecución, dando a conocer a las comisiones ad hoc 

la metodología, calendario de ejecución e instructivo del sistema de evaluación al desempeño. (Ver 

anexo 4) 

 3.3 Fase 3: Ejecución del proceso de evaluación al desempeño 

En diciembre de 2019, se ejecuta el proceso de evaluación al desempeño con el acompañamiento 

de las Instancias Facilitadoras, Comisiones ad hoc y Comisión Técnica Institucional, siendo 

divulgado mediante diferentes medios de comunicación de la UNAN- Managua, principalmente 

mediante la página web de la institución.  

A fin de facilitar el proceso de ejecución de la evaluación al desempeño 2019, se elaboraron guías 

de usuarios, que permitieron la comprensión y rápida asimilación del uso del sistema de evaluación 

al desempeño mediante el SIGI, por parte de los trabajadores, en promedio cada instrumento se 

completaba entre tres a cinco minutos. (Ver anexo 5) 

 

3.3.1 Participación del personal directivo, académico y administrativo 

En la fase de ejecución, se logró la participación masiva de la comunidad universitaria, gracias a 

la intervención decidida y proactiva de los directivos, miembros de las diferentes comisiones ad 

hoc y por contar con un sistema automatizado para la realización del proceso de evaluación por 

medio del portal web, que aseguró el acceso a trabajadores y estudiantes, utilizando diferentes 

dispositivos tecnológicos con conexión a internet (Computadoras, Tablet, Teléfonos inteligentes).  

 

 
Figura 16. Acompañamiento de las comisiones ad hoc e instancias facilitadoras 

por la 

mejora

continua

Unidos
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Asimismo, se brindaron las condiciones logísticas al personal que no contaba con acceso a 

computadoras o dispositivos móviles, aprovechando la infraestructura tecnológica y laboratorios 

de informática de la Institución y facilitando el acompañamiento de equipos de trabajadores 

voluntarios que orientaban al personal con los procedimientos a seguir, además de brindar asesoría 

tecnológica a aquellos que lo requerían. 

De igual manera, por primera vez, se logró el ingreso de todos los trabajadores al SIGI, por medio 

de usuarios y contraseñas personales, sentando las bases para la automatización de otros procesos 

relativos a la actualización y digitalización de información personal de cada trabajador, 

permitiendo un mayor acceso a los recursos tecnológicos de la Institución y un mejor 

aprovechamiento de los recursos, entre estos, el ahorro de insumos como la papelería.  

En la fase de ejecución de la evaluación del desempeño, se contó con una participación exitosa del 

95% del personal, logrando evaluar a 3 404 trabajadores, de los cuales el 47% es personal femenino 

y el 53% personal masculino, representando la igualdad de género a nivel de la Institución. 

 

 
Figura 17. Personal evaluado por género 2019. 

 

En la fase de ejecución, se logró identificar a los trabajadores que cumplen doble rol dentro de la 

institución, encontrándose entre estos, el personal docente y administrativo que coordina 

actividades laborales y tiene bajo su responsabilidad a otras personas sin recibir ninguna 

remuneración adicional, pero sí el reconocimiento moral y la satisfacción de practicar su 

compromiso institucional. 

Asimismo, se identificó el personal administrativo que ejerce la docencia fuera de su horario 

laboral, los docentes que cumplen funciones ejecutivas en las direcciones de gestión académica 

entre otros. 
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El personal identificado en las circunstancias de cumplimiento de doble función, fue evaluado en 

cada rol desempeñado, en este sentido se considera con agente evaluado, con dos resultados 

independientes, al igual el personal académico que presta servicios en varios departamentos 

docentes o en distintas facultades fue evaluado en cada instancia académica con resultados 

independientes de cada departamento docente. 

De igual forma, el personal docente horario externo, fue evaluado en las diferentes instancias 

académicas donde presta servicio, al contar con diferentes coordinadores académicos. Por lo 

anterior, se consideraron resultados independientes, por tratarse de instrumentos de evaluación en 

diferentes instancias. 

A continuación, se describe el total de participantes en el proceso de la evaluación al desempeño, 

considerando para ello, la doble función que ejercen, los diferentes departamentos docentes donde 

prestan servicios y la cantidad de instrumentos y resultados que obtuvo cada trabajador en función 

a sus agentes evaluadores. 

 
Figura 18. Personal participante en la evaluación al desempeño 2019. 

3.3.2 Participación de los estudiantes en el proceso de evaluación al desempeño 

Teniendo presente lo establecido en el artículo 29 de la Normativa para la evaluación al desempeño 

del personal de la UNAN-Managua, la Comisión Técnica Institucional e Instancias facilitadoras, 

precisaron los criterios para la selección de los estudiantes evaluadores del personal académico, 

encontrándose entre estos:  

• Haber estado matriculados en el primer semestre 2019. 

• Haber cumplido con la asistencia y puntualidad requerida por el Reglamento de Régimen 

Académico Estudiantil de la UNAN-Managua.  
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• Que hayan aprobado todas las materias inscritas durante el primer semestre del 2019.   

A continuación, el detalle por Facultad y POLISAL de los estudiantes que cumplieron con los 

criterios establecidos: 

 

TABLA 3.  SELECCIÓN DE ESTUDIANTES EVALUADORES 

 
En la información de la tabla anterior, se evidencia que de los 29 632 estudiantes matriculados 

durante el primer semestre 2019, fueron seleccionados un total de 21 964 en calidad de evaluadores 

del personal académico por haber cumplido con los criterios establecidos, representando esa 

cantidad al 74% de los alumnos en general, que tuvieron una aprobación limpia de las asignaturas 

inscritas en dicho periodo.  

En particular del total de estudiantes habilitados para evaluar a sus docentes, se logró que 5 476 

miembros de la población estudiantil seleccionada intervinieran en el proceso, representando esa 

cifra, el 18% de participación del total de estudiantes matriculados durante el primer semestre 

académico 2019, en calidad de evaluadores del desempeño del personal académico. La cantidad de 

instrumentos de evaluación aplicados por este sector fue de un total de 19 137. 

Cabe destacar que los dirigentes de UNEN, desempeñaron un importante papel, para asegurar la 

integración del estudiantado en el proceso de evaluación al desempeño, motivándolos a participar 

activamente en este proceso, para ello desplegaron toda su estructura organizativa en función de 
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garantizar el éxito del proceso, como miembros activos de las diferentes comisiones ad hoc a nivel 

institucional.   

El detalle de la participación estudiantil en el proceso de la evaluación al desempeño del personal 

académico fue el siguiente: 

 

  

 
Figura 19. Participación estudiantil en la evaluación al desempeño 2019. 

 

En la Normativa para la evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua se estableció 

los siguientes instrumentos a aplicarse por población de evaluadores: 
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Personal directivo: 

 

1. Instrumentos de autoevaluación. 

2. Instrumento de evaluación del 

superior inmediato. 

3. Instrumento de evaluación de 

colaboradores inmediatos. 

4. Instrumentos de evaluación de 

estudiantes. 

 

 

 

Personal académico: 

1. Instrumentos de autoevaluación. 

2. Instrumento de evaluación del superior 

inmediato. 

3. Instrumento de evaluación del compañero 

académico. 

4. Instrumentos de evaluación de estudiantes. 

 

 

FIGURA 20. POBLACIÓN Y EVALUADORES 

1A.  

Figura 21. Población y evaluadores 1b. 
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Personal administrativo son los siguientes: 

 

1. Instrumentos de autoevaluación. 

2. Instrumento de evaluación del superior inmediato. 

3. Instrumento de evaluación del compañero de 

instancia. 

 

 

 

 

 

En el proceso de evaluación al desempeño 2019, se logró evaluar al 95% de la población meta, 

directivos, académicos y administrativos aplicando un total de 47 708 instrumentos de evaluación 

al desempeño. 

 

 

 

Figura 23. Cantidad total de instrumentos de evaluación al desempeño aplicados en 2019. 

 

Figura 22. Población y evaluadores 1c. 
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3.4 Fase 4: Procesamiento de datos y entrega de resultados 

Las Instancias facilitadoras en conjunto con el personal del SIUDT, desarrollaron e implementaron 

el sistema de evaluación al desempeño, a través del SIGI, utilizando para ello el acceso a la web de 

la Universidad, con el que se garantizó la recolección de los datos, el procesamiento, validación, 

manejo de la información y la creación de diferentes reportes. 

Con los datos obtenidos en la fase de ejecución de la evaluación al desempeño, se procedió a utilizar 

las fórmulas estadísticas suministradas por los especialistas de la Comisión Técnica Institucional, 

lo que facilitó la elaboración de un total de once reportes estadísticos y diez informes de resultados, 

entre los cuales se encuentran el informe de resultado individual del trabajador, los resultados por 

instancia y el informe general de resultado institucional. 

Es así que, una vez que se elaboraron los reportes de resultados, se procedió al análisis de los datos 

contenidos en cada uno de estos, asegurando la revisión y mejora de los mismos, con el propósito 

de facilitar la comprensión y análisis de la valoración por parte de cada directivo, académico y 

trabajador administrativo.  

Entre las acciones ejecutadas para asegurar el control de calidad del procesamiento de la 

información y de la entrega de los resultados se encuentran: 

• Reuniones entre los directivos, analistas y ejecutivos de las instancias facilitadoras del proceso 

DCGI / RRHH, con el responsable del área de desarrollo del SIUDT, para la construcción de 

los diferentes reportes. 

• Revisión y validación de la información contenida en los reportes por parte del personal de las 

instancias encargadas (SIUDT / DCGI / RRHH) de su operatividad. 

• Valoración y revisión de muestras aleatorias para descartar errores de programación y diseño en 

los reportes. 
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•  Ajustes y mejoras al diseño de los formatos de los diferentes reportes que emanan del sistema, 

para asegurar que se diseñarán con la información de calidad requerida. 

 

 

 

Actualmente se ha finalizado la revisión y validación de los resultados obtenidos y la elaboración 

de los informes para la entrega de resultados individuales y globales, información que fue 

presentada al Consejo Universitario el 24 de julio en Sesión Ordinaria No. 18-2020. 

3.4.1 Flujo para entrega de resultados de evaluación al desempeño 2019 

La ruta a seguir para la entrega de los resultados de la evaluación al desempeño será a través de las 

Instancias facilitadoras y se inicia con el suministro de los informes de resultados individuales y 

por instancia, a los directivos de máxima autoridad en cada instancia académica o administrativa, 

(Decanos, directores de centros de investigación, Vicerrectores etc.). Estos directivos a su vez, 

serán los encargados de facilitar a los directores o responsables inmediatos de cada instancia bajo 

su responsabilidad, para que entreguen de manera personal a cada trabajador sus resultados, 

propiciando el mayor sigilo y comportamiento ético en este proceso. (Ver anexo 6). A 

continuación, se representa el flujo de entrega de los resultados individuales y por instancia: 

Figura 24. Etapas en el control de calidad de la información. 
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Figura 25. Flujo entrega de resultados 2019.  
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3.4.2 Cronograma de acciones a ejecutar en las fases de procesamiento, entrega de 

resultados y plan de mejora. 

Las fases de entrega de resultados y planes de mejora se entregarán conforme la siguiente 

programación:  

 
Figura 26. Cronograma acciones finalización proceso de evaluación al desempeño 2019. 

 

A fin de garantizar la transparencia y cumplimiento de los principios éticos del proceso de 

evaluación al desempeño 2019, se procedió a la impresión de los resultados en la Editorial 

Universitaria, bajo un estricto protocolo de seguridad y sigilo de la información. (Ver anexo 6)   
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3.5 Fase 5: Elaboración planes de mejora y capacitación 
 

3.5.1 Entrevista 

 

Es el espacio de diálogo y reflexión entre el jefe inmediato y el personal 

evaluado sobre los resultados obtenidos. En los documentos rectores del 

proceso se orienta que se debe realizar con el personal que se encuentran en 

la escala de desempeño “No satisfactorio”, con el propósito de brindar 

información relacionada con las fortalezas y debilidades de su desempeño, 

para asumir compromisos en la mejora de su desempeño laboral. 

 

3.5.2 Plan de mejora 

Es la elaboración del documento que define acciones o actividades que realizará el personal de la 

Universidad, sobre la base de los resultados obtenidos en el proceso de evaluación del desempeño 

2019, para fortalecer y mejorar la calidad del trabajo institucional a corto plazo. (Ver anexo 7)  

 

 

 

Autoevaluación

Analiza 
fortalezas, 

debilidades y 
oportunidades

Define y 
prioriza  tus 

objetivos

Fija tus 
metas

Diseña tu plan 
de Mejora 
individual

Revisa el 
progreso

Figura 27. Criterios para la elaboración del Plan de Mejora Individual. 



DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS

                                                                                                                                                    

¡Nos evaluamos para mejorar! 
40 

 

Es importante enfatizar que el superior inmediato debe tomar en cuenta los criterios analizados, 

haciendo referencia a los resultados obtenidos, no a las personas. Es decir, al desempeño y a la 

conducta evidenciadas, mediante el aprovechamiento de las fortalezas y generar espacios de 

reflexión que conlleve al desarrollo humano, estableciendo acciones, compromisos, acuerdos 

claros, concretos y medibles, es por ello que se recomienda tomar en consideración las siguientes 

recomendaciones: 

3.5.3 Recomendaciones para elaborar el Plan de mejora 

 

 
Figura 28. Recomendaciones para elaborar los planes de mejora individual. 
 

En el desarrollo del plan de mejora individual del evaluado, se recomienda que la autoridad 

pertinente implemente mecanismos de monitoreo seguimiento y acompañamiento del progreso en 

la consecución de los objetivos, metas, compromisos, así como en el desempeño de las funciones 

laborales.  

Asimismo, en la implementación del plan de mejora por instancia, el directivo debe aprovechar el 

análisis de los resultados de la evaluación al desempeño para impulsar el desarrollo de procesos de 

formación continua de habilidades y competencias que se requieren para fortalecer el talento 

individual y colectivo de los trabajadores docentes y administrativos bajo su responsabilidad. 

 

 

a. Deben formularse acciones concretas para el evaluado mejore su
desempeño de forma progresiva, especialmente en la dimensión que
obtuvo valoración No Satisfactoria.

b. El plan de mejora debe orientarse al cumplimiento de objetivos 
especificos de desarrollo facilmente demostrable.

c. Las metas planteadas deben ser reales y alcanzables, para obtener 
un efectivo progreso individual.

d. La actitud de la persona debe procurar un cambio positivo, con 
una participación activa en el proceso de mejoramiento y deseos de 
superación profesional.

e. Las acciones de mejora deben estar orientadas hacia planes de 
capacitación, también deben plantearse metas personales 
concerniente a compenetencias de desarrollo humano.
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3.5.4 Plan de capacitación, a partir de los resultados de la evaluación al desempeño 

Es así que, el análisis y discusión de los resultados individuales y por instancia deberán conducir a 

formular la base diagnóstica de necesidades de capacitación, la que servirá de fundamento para la 

elaboración del Plan de formación y perfeccionamiento laboral de cada instancia a partir del 

presente año 2020. 

En efecto, sobre la base diagnóstica de las necesidades de capacitación que se desprenden de la 

evaluación al desempeño del personal, en cada unidad, departamento, Facultad etc., deberá 

elaborarse un plan de capacitación que permita incidir en el fortalecimiento de las debilidades 

detectadas, a fin de brindarles a los trabajadores instrumentos y mecanismos que le permitan el 

desarrollo de competencias técnicas, profesionales y sociales.  

En la gráfica que a continuación se presenta, se describen los mecanismos que vinculan la 

evaluación del desempeño con los requerimientos de capacitación y acciones para asegurar la 

mejora continua del personal y en consecuencia de la Universidad:  

 
Figura 29. Proceso de mejora del desempeño laboral e institucional. 
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IV.  Resultados de la evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua 2019  
 

4.1 Resultados generales obtenidos por categoría, durante el proceso de evaluación al 

desempeño. 

 
Figura 30. Resultados globales por categoría al desempeño 2019. 

 

En esta figura, se expresan los resultados globales obtenidos durante el proceso de evaluación al 

desempeño 2019, evidenciando los porcentajes alcanzados en los diferentes niveles de desempeño 

del personal directivo, académicos y administrativos. 
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4.2 Resultados del personal directivo por categoría del desempeño en cada instancia 

TABLA 4.  RESULTADOS DEL PERSONAL DIRECTIVO POR CATEGORÍA DE DESEMPEÑO AÑO 2019. 

 
 

4.3 Resultados del personal académico por categoría del desempeño en cada instancia 
 

TABLA 5.  RESULTADOS DEL PERSONAL ACADÉMICO POR CATEGORÍA DE DESEMPEÑO AÑO 2019. 
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4.4 Resultados del personal administrativo por categoría del desempeño en cada instancia 

académica y administrativa, durante 2019 

 

TABLA 6.  RESULTADOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO POR CATEGORÍA DE DESEMPEÑO AÑO 2019. 

 
 

En las tablas 4,5,6 presentadas anteriormente, se muestran los resultados obtenidos por categoría 

de desempeño del personal se expresan la cantidad de trabajadores, por tipo de población e 

instancia a la que pertenecen definiendo la cantidad de personal que alcanzo cada nivel de 

desempeño por dependencia.  
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4.5.Resultados globales por dimensión de evaluación al desempeño del personal  UNAN-

Managua 2019.  
 

 
Figura 31. Resultados del personal por dimensión de desempeño 2019. 

En la figura 31, se muestran los resultados por dimensión de desempeño obtenidos durante la 

evaluación al desempeño 2019, expresando los resultados por población evaluada y los resultados 

a nivel Institucional.  

Cabe señalar que todas las dimensiones de desempeño se encuentran dentro de la escala de 

sobresaliente, sin embargo, esta figura permite precisar las fortalezas y oportunidades de mejora 

en cuanto al desempeño laboral del personal, a nivel Institucional y por población evaluada, así 

como establecer líneas estratégicas para el fortalecimiento del desempeño Institucional.  
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4.6 Resultados globales de evaluación al desempeño por dependencia académica y 

administrativa en 2019. 
 

TABLA 7 RESULTADOS POR DEPENDENCIA 

 

 
 

En la tabla 7 se presentan los resultados promedios alcanzados en las distintas instancias 

académicas y administrativas de acuerdo a la estructura orgánica de la UNAN-Managua, en este 

sentido es meritorio señalar que todas las instancias alcanzaron una valoración de sobresaliente, a 

nivel de dependencia. 

Líneas de Mando Dependencias
Promedio 

Total

Rectorado 4.85

Vicerrectorado General 4.92

Vicerrectorado de Investigación Posgrado y Extensión Universitaria 4.82

Vicerrectorado de Docencia 4.87

Vicerrectorado de Asuntos Estudiantiles 4.79

Vicerrectorado Administrativo y de Gestión 4.55

Secretaría General 4.85

Facultad de Ciencias Económicas 4.70

Facultad de Educación e Idiomas 4.82

Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas 4.67

Facultad de Ciencias e Ingenierías 4.75

Facultad de Ciencias Médicas 4.78

FAREM-Carazo 4.79

FAREM-Chontales 4.73

FAREM-Estelí 4.81

FAREM-Matagalpa 4.88

Instituto Politécnico de la Salud 4.79

Centro para la Investigación en Recursos Acuáticos 4.74

Centro de Investigación Geocientíficas 4.57

Laboratorio de Biotecnología 4.86

Dirección de Gestión de la Calidad Institucional 4.71

Sistema de Información Universitaria y Desarrollo Tecnológico 4.67

Dirección de Registro Académico Estudiantil y Estadístico 4.93

Dirección de Relaciones Públicas y Divulgación 4.72

Dirección Jurídica 4.89

Dirección de Becas 4.80

Dirección de Docencia de Grado 4.73

Dirección de Posgrado y Educación Continua 4.94

Dirección de Cultura 4.63

Dirección de Deporte 4.63

Dirección de Editorial Universitaria 4.73

Dirección de Extensión Universitaria 4.78

Dirección de Orientación Vocacional y Psicología 4.83

Dirección Sistema Bibliotecario 4.73

Dirección de Educación a Distancia Virtual 4.90

Dirección de Investigación 4.67

División de Recursos Humanos 4.72

División de Finanzas 4.82

División de Servicios Administrativos 4.71

División de Adquisiciones 4.70

División de Auditoría Interna 4.61

División de Diseño y Construcción 4.72

División de Seguridad y Protección Institucional 4.66

Resultados promedios de la evaluación al 

desempeño 2019, por dependencias

Rectorado

Facultades y 

Polisal

Centros de 

Investigación

Direcciones de 

Gestión 

Académica

Divisiones 

Administrativas y 

de Gestión 
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Así mismo la máxima autoridad de cada instancia académica y administrativa recibirá información 

general y particular sobre los resultados obtenidos en cada dependencia a su cargo, permitiendo un 

análisis completo por población evaluada, dimensiones e indicadores de desempeño, además 

recibirá los resultados individuales de cada trabajador, para posteriormente realizar las acciones 

pertinentes para su entrega, cumpliendo el protocolo ético y de sigilo definidos para esta finalidad. 

 

4.7 Instrumentos de evaluación al desempeño no completados 

TABLA 8 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO NO COMPLETADOS 

 

En la tabla 8, se muestra el total de instrumentos de evaluación asignados 122 533, durante la fase 

de ejecución del proceso de evaluación, de los cuales 91 630 correspondieron a instrumentos de 

evaluación de los estudiantes, logrando la aplicación de 21 406 equivalentes al 24% de los 

instrumentos. 

El total de instrumentos asignados al personal académico y administrativo correspondió a 30 903, 

de los cuales se completaron 26 302 equivalente al 85.11%. Los restantes 4 601 instrumentos 

dirigidos al personal académico y administrativo equivalentes al 14.89% representan la cantidad 

de instrumentos que no fueron completados por algunos trabajadores distribuidos en todas las 

dependencias de la institución.  

Cabe destacar que parte del 14.89% de las encuestas no completadas corresponde a trabajadores, 

que contestaron parcialmente la cantidad de encuestas que le fueron asignadas mediante el Sistema 

de evaluación al desempeño, dejando sin contestar cierta cantidad de instrumentos de evaluación, 

Dependencia 
Auto 

Evaluación

Superior 

Inmediato
Colaborador

Compañero 

Académico

Compañero 

de Instancia
Estudiantes Total 

Rectorado 7 12 26 0 53 0 98

Direcciones de Gestión Académica 26 22 24 95 177 0 344

Divisiones Administrativas y de Gestión 27 13 31 0 542 0 613

Facultad de Ciencias e Ingeniería 21 6 25 49 133 4,403 4,637

Facultad de Ciencias Económicas 8 4 11 29 100 6,388 6,540

Facultad de Ciencias Médicas 77 32 98 1,256 513 4,736 6,712

Facultad de Educación e Idiomas 7 0 14 12 76 9,324 9,433

Facultad de Humanidades y Cc. Jur. 16 31 23 144 77 6,045 6,336

FAREM-Carazo 4 3 6 2 388 8,792 9,195

FAREM-Chontales 6 0 8 3 67 8,281 8,365

FAREM-Estelí 9 0 8 45 44 7,917 8,023

FAREM-Matagalpa 7 6 9 6 28 9,424 9,480

POLISAL 3 0 4 8 28 4,914 4,957

CIGEO 3 7 4 0 36 0 50

CIRA 2 0 2 0 30 0 34

Laboratorio de Biotecnología 1 0 1 0 6 0 8

Total General 224 136 294 1,649 2,298 70,224 74,825

Total Asignadas 2,790 2,896 2,780 5,611 16,826 91,630 122,533

Porcentaje no ejecutado 8.02% 4.69% 10.58% 29.38% 13.65% 76.64% 61.07%

Total instrumentos de evaluación al desempeño no completados durante 

el proceso de ejecución del proceso 
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es decir solo evaluaron a una parte de sus compañeros,  esto implica que las personas asociadas a 

las encuestas no completadas, no podrán conocer la valoración o apreciación que existe sobre su 

desempeño por parte de todos los miembros de la instancia donde prestan sus servicios. Puesto que 

los trabajadores que no contestaron todas las evaluaciones asignadas sin justificación evidente, 

excluyendo el sentido universal e integral del Modelo de Evaluación al Desempeño, hacia todos 

sus compañeros de instancia, incumpliendo el compromiso ético y moral que todos adquirimos 

durante la fase de sensibilización, como trabajadores de la Universidad. 

Es importante recalcar que esta situación no afecta los resultados promedios de valoración de los 

trabajadores, al no considerarse dentro del cálculo de los resultados, las evaluaciones pendientes 

de aplicar, de acuerdo a criterios definidos previamente en la etapa de diseño y programación del 

sistema automatizado de evaluación, a fin de asegurar el componente ético del proceso.  

En particular también existen algunos trabajadores que no consiguieron efectuar las evaluaciones 

correspondientes, por encontrarse de reposo por enfermedad o de permiso justificado, estos casos 

fueron tomados en cuenta, por tratarse de situaciones debidamente sustentadas, lo cual de igual 

manera no afecta los promedios de calificación individuales del personal.  

Sin embargo, es importante señalar que esta incidencia, corresponde a un número reducido de 

trabajadores, de acuerdo al análisis estadístico efectuado por la Comisión Técnica Institucional y 

los informes emitidos mediante el sistema de evaluación al desempeño, que reflejan un 

cumplimiento del 85% del total de las encuestas asignadas. 

Con relación a lo anterior, las instancias facilitadoras informaron de esta situación a las distintas 

comisiones ad hoc a fin de reducir este porcentaje, extendiendo para ello el periodo de apertura del 

sistema de evaluación hasta el 28 de febrero/2020. Esto conllevó a la superación de la cantidad de 

encuestas pendientes.  

Por lo antes descrito, se establecerán nuevas rutas estratégicas de seguimiento y apoyo logístico 

para el proceso de evaluación del 2020, a fin de reducir este porcentaje hasta lograr el 100% de 

cumplimiento.  
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V. Conclusiones 

El proceso de evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua implementada en 2019, 

debe conducir al fortalecimiento desde la mejora continua institucional, a la participación dinámica, 

proactiva y propositiva de los trabajadores académicos y administrativos, en el proceso de 

transformación de la Universidad, orientado a garantizar la acreditación nacional e internacional.  

El análisis de los resultados globales de la evaluación, motiva la implementación de acciones 

encaminadas al fortalecimiento de un clima y una cultura institucional que propicie que las 

relaciones laborales se fortalezcan a nivel individual y entre las diferentes instancias que participan 

de manera activa en la ejecución de los diferentes procesos de trabajo, mediante la comunicación 

vertical y horizontal, propiciando la eficiencia y eficacia laboral en cada dependencia de la 

Universidad. 

Asimismo, nos brinda una visión integral sobre las fortalezas en valores y ética del personal de 

nuestra Institución, habiendo logrado impulsar un proceso participativo, que permite el 

fortalecimiento de la colaboración constante de los equipos de trabajo, la autogestión, el desarrollo 

profesional de los trabajadores, la gestión de la calidad de la Universidad, como un elemento 

fundamental que incida en la transformación de las condiciones de vida de la sociedad 

nicaragüense.  

Por otra parte, el proceso de evaluación al desempeño implementado en 2019 nos permitió lo 

siguiente: 

• Identificar la necesidad de estandarizar la jerarquía de cargos en correspondencia al 

organigrama Institucional y los niveles de responsabilidad de los trabajadores. 

• Precisar estructuras jerárquicas funcionales en todas las dependencias en virtud a la delegación 

de responsabilidades. 

• Identificar los trabajadores con una profunda identidad institucional, que asumen las 

responsabilidades delegadas, por mérito a su experiencia, excelencia laboral y habilidades 

directivas en la conducción del personal. 

• Fortalecer los nexos de cooperación a lo interno de cada instancia e intersectorial en la 

institución, creando nuevos canales de comunicación y participación. 

• De igual manera permite asegurar, en perspectiva, el fortalecimiento del Modelo de evaluación 

de competencias genéricas y sentar las bases para el desarrollo del proceso de evaluación de 

competencias específicas. 

• Gestionar la calidad del desempeño de nuestros trabajadores, siendo un instrumento para definir 

líneas de acción estratégicas en virtud de la mejora continua. 

• Desarrollar una cultura de evaluación del personal directivo, académico y administrativo en 

todos los niveles institucionales. 
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• Identificar a los trabajadores que puedan asumir cargos de mayor responsabilidad o bien definir 

planes de sucesión o relevo generacional. 

• Sentar las bases para la definición y aprobación de una política de estímulos e incentivos 

morales, académicos y sociales, que este centrada en el reconocimiento de la calidad del 

desempeño del personal, la eficacia, la eficiencia y la productividad. 

Finalmente, los documentos normativos de la evaluación al desempeño deberán ser ajustados, 

actualizados y validados en virtud de la experiencia obtenida, así como los aportes que brinde la 

comunidad universitaria por medio de encuestas de percepción dirigidas a actores claves del 

proceso de evaluación al desempeño 2019, con vistas a fortalecer el proceso e instaurar una cultura 

de evaluación continua, que permita a los trabajadores adaptarse con mayor facilidad ante los 

cambios constantes del mundo actual y las necesidades de nuestro país. 
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VI. Anexos 
 

Anexo 1. Programa de la Asamblea de apertura del proceso de evaluación al 

desempeño 
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Anexo 2. Acta de compromiso 

 

 

Anexo 2: Acta de Compromiso 
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Anexo 3. Hoja de ruta 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3: Hoja de Ruta 
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Anexo 4. Validación de estructuras de evaluación 
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Anexo 5. Instrumentos que guiaron la ejecución del proceso de evaluación al 

desempeño 2019 

GUIA DE USUARIO SISTEMA DE EVALUACIÓN AL 

DESEMPEÑO 2019 

Instancias facilitadoras: 

Dirección de Gestión de la Calidad Institucional 

División de Recursos Humanos  

 

Managua, noviembre 2019  
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1. Portal web de acceso al SIGI UNAN (https://sigi.unan.edu.ni/PortalSIGI/) 

 
 

2. Interface de acceso al módulo de Evaluación al Desempeño SIGI UNAN 

 
 

https://sigi.unan.edu.ni/PortalSIGI/
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3. Ventana de información: Personal evaluado e instrumentos aplicados 

 
 

4. Funciones para gestión de reportes estadísticos y resultados del sistema de evaluación al 

desempeño. 

 

Pestañas de catalogos y funciones del sistema 

 

 



DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS

                                                                                                                                                    

¡Nos evaluamos para mejorar! 
63 

 

 

5. Gestor de informes estadísticos prediseñados  

 
Filtro de búsqueda personal evaluado.                   Filtro de selección de tipos de reportes 

 

 

6. Visor de informes estadísticos / resultados individuales y generales   

  

Opciones de impresión de reportes 

 

 

 



DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS

                                                                                                                                                    

¡Nos evaluamos para mejorar! 
64 

 

 

 

 

GUIA RÁPIDA SISTEMA DE EVALUACIÓN AL 

DESEMPEÑO 

Instancias facilitadoras: 

Dirección de Gestión de la Calidad Institucional 

División de Recursos Humanos 

 

Managua, noviembre 2019 
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Paso 1: Ingrese al sistema de evaluación al desempeño mediante la dirección institucional: 

sigi.unan.edu.ni 

Debe ingresar su nombre de usuario y contraseña 

 
Paso 2: aAceder a los instrumentos de evaluación al desempeño mediante un clic en el icono 

evaluación. 

 

 

              

 

 

Icono de inicio del proceso de evaluación  
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Paso 3: Listado de las personas a evaluar e instrumentos que aplicará de acuerdo a la 

metodología de evaluación. 

 

 

 

 

Debe hacer clic sobre este icono para iniciar la evaluación. 

 

Paso 4: Aplicación del instrumento de evaluación al desempeño. 

 

 

 

 
 

Lista de evaluaciones a realizar  

Instrumento de evaluación personal académico  
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Paso 5: Encuestas de evaluación finalizadas y pendientes 

 

 

 

 
                                                                                Evaluaciones pendientes 

 

Paso 6: Finalización del proceso de evaluación al desempeño 

 

Notificación de encuesta finalizada 

 

Check que indica que la evaluación fue completada  
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Anexo 6. Informe resultados individuales 
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Anexo 7. Acuerdos de confidencialidad de la información 
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